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Lusdisposicion.x dé las AaioHdadeVMfrri*l f l ! , : m 
que seau á I U R T Á N É I A D * párl«^<> 0oAftfe¿ft̂ í«"i>t»,t»r! 
Vaivuñchlm(Mie:..as.urismp cualquier anuncio con
cerniente 41 • WWcWMfcWnál, qUe1 'Innanri Se las 
mismas; pero los de ¡dieres parl¡tuttJr!flt>9£tu,$u; 

I inserción. ¡ i,.,,., , '., , • . 
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P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO ' " t ^ M U 
.oruvaoi»» «H»rf.'IUNIF>K 

MSTKOS. 
S. M la Roina nuwlra.Sonora (O. í). G.) 

y su augusta Real faniilía continúan en esta 
cprle sin iwvethul en su importante salud. 
tu-ií ,M W) i»V»m/I> i;I if» r.lvmri MvM\ nb «.1 
rf-tlniriR/ ?oniu 'ib sr.I'niviM ^ül opi'w/inif.oh 

MINÍSTRH10¡-DE LA GOBEMíAiGÍOÍl! 
-*u¡ l»»b "íon'il Ir. riQioijtujo uní neoí of'Oup 
.i;')il(lt'M i;nÍT)inJ»nl .; •! ti 'il, T¡';1 ofuoil 
Gobierno.— Negociado 5 . °—Quintas .— 

;}Cir fular. 

•'I' fel'Sr.' Ministro 'de la '•(íobernarion iliro 
con esta fecha al (¡oberuador de la^rovim-ia 
de Albacete l<> si^mcnlc: 

«Enterada la Reina (O. 1). G.) dol espe
diente promovido \m Juan -Murlilnft Yolero 
en solicitud de que se revoque el acuerdo' 
por el que ese Consejo de provincia declaró 
soldado áisu hijo I-ernando Martine/ (Üme-i 
ncz, quinto por el cupo de Tobarní en el úi-
limo reemplazo del ejército activo: 

Visto clart. 80-de laley d© Ouinlas 'vi
gente, por el que se disponéiq îeién el,acto-
del.llamamiento y derlatación desoldados se 
llamará á los mozos porolordenide^üS'EC»^ 
pectivos números, precediéndose á 9U toq*' 
(lición: . 
-n>,Visto el a i l . 81 de laimisiua" ley, por el 
que so previene qUe, practicada dicha me
dición, esfjondrá en seguida el mozo ú otra 
persona <pje le représente los motivos que 
tuviere para ser escluído del servicio: 

Visto el art. l.r»í de la citada ley. que 
ordena á las Diputaciones, hoy ílonsejosde 
provincia, que no admitan reclamación algu
na que no se hubiere interpuesto en el tiem
po y forma que la misma ley dispone: 

Considerando que, si bien el mozo de 
quien se trata no comparece en el momento 
<lu ser llamado por el Apuntamiento Dará la 
declaración de soldados, á pesar do ser citado 
al efecto, resulta que el reclainante, padre 
de aquel, alegó en su nombre an(es de con
cluir dicho acto la escepcion de tener otro 
hermano sirviendo por suerte en el ejército, 
pues aunque tiene otro mayor de 17 anos, se 
hallaba á la saío^ enjermo^ 

Considerando (jue aíegaíla dicha escep
cion «eta él reréi*íd<y adío del llamamiento y 
declaración de soldados, fué espue3ta , , ,é¿ 
tiempo oportunóVporírüeV 'Ségth^el contesto 

todo el tiempo de la sesión que se celebre 
para aquel objeto; S. Mi; de conformidad 
con el dictamen de las Secciones de (iuerra 

, y-Gobernacíon del Consejo de Kslado, se ha 
servido revocar el mencionado acuerdo del 
Consejo de esa provincia, y mandar en s\¿ 

! consecuencia»que se devuelva á V.S. este 
espediente para que el Ayuntamiento dé To 
barra oiga y falle acerca de la escepcion pro
puesta á nombré vde1 referido Feriando Mar
tínez Giménez, dando al mismo espediente el 

| c W # B M ^ ^ la lev: 
Al propio tiempo $• M. ha tenido a"j)ieñ 

r ' T 'ík-bi ti"i! . o n i . v . u r . 

De Real orden, .ennuinii ada 'pór'eísenor 
Ministro, lo trasjíraoí Jyl S . para lo^ efectos 
espresados. Utos guarde a y , . m . ü p h o s 
aAos. Madrid 51 de diciembre de l'^oS.— 
Juan de Lorenzana.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

| Ótf&ott bitmi; ohl'MK lorfoo ,Hr,htjmiílli ;r' 
> ' I L Í ; ' » L 

MINISTERIO DE LA GU1ÍRRA; >,1 
-idinl 
•illil f t>.rf¿Wi 'M ¡ 

de. c,.ado ar,. 8 ) ] debe ffl^^cto 1 W I ^ W B ^ l l l K . 

Kc.oo. Sr: KrSr.Minislrc.de la Gaer-
ní'díce ltóy']al inspector g.-neral déf 
de gnaidias civiles 10,sí¿Úiérité: 

roi :léspuesto por v. fe W ' w M ^ ' d é 2 
de agosto v ± «le o c t u b r e ú l t i m o , r e l a t i v o s 

a T Í t ó t o i ' f f i ' ^ t ó á los r^h'^Inii W W 
m aVrha? tlüe1 reciben1^ U b W v á i ^tfó 
parques de artillería los tercios, del cíjerpo 

| di" guardias civiles, el que carece,de' maes
tros armaros, se ha's^^doí'Vésól'ver1,1 *¿jíî  
no siendo.equitativo (|ue,á los individuos del 
mismo se les haga satisfacer de sus haberes 
los,gasto* de que se trata, no tenienJo tam
poco , detallada cantidad alguna para sufra
garlos., só verifiquen todos losjeconocimien-
los necesarios por los maestros armeros .do 

! los regimientos,que gmarue^oan lacapiUtl del 
distrito donde hayan de tener lugar^ préyía 
autorización del Capitán general respectivo, 

j solicitada al efecto por el primer géfe del ter
cio 4 , , 9 U C ''I armamento pertenezca, satisfa
ciéndose en tal cáso.J /porfía a^gratiftea-
cion, al armero nombrado, 20¡ rs'.'vn. por 

¡ cada 50 fusiles ó caralwuas.-.recqqocidas; cu
ya cantidad será cargo al fondo de multas 
del! tercio respectivo^'Bafósfechai.pop par
tes iguales por los de las-1 compañías rfel 
mismo.» 

De Real orden ,»comunicada dicho 
Sr Ministrp, lo f f ^ a d ^ ^ . 

v nnly)f .heíop'-.-I'l / oiíHpíil qlnoldA uol» 
de k V. E. muchos aftoa. Madrid 2» de di
ciembre de 1838.—- El1 Oficial primero, 
Francisco de l'zlariz.—Señor 

-Ji/í.,1 «ib «ili'l|,t¡ii \ '\ \¡ T|'T|J!i'tf{ 
awiiifi -—i— i;lrf'j 

«¡;; Ml.MSTIÍHIOJtK I'O.MIÍNTO. 

J lotj i i i —: '/o;:! •!>. oluoJnunduKMI <»/.:*J :vai 
. Obras públicas. diboui 

-uooh ríouu^lfi oí» 6L-n¡ii'< índ oup 'Mii'ul 
0 j j l m p , , ^ , ; , ^ ^ ^ J a . J i e J ^ í f Q . ft,iM^ 
ha temdo^ tbieaaccqdoi: íj ,^, solic.mdp.pqr, 
% .¡¿mop Rodriyue/. Leal , I). Nicolás Ro
dríguez y 1). Esteban Marün fVsensio> 
esposiciou ¡del 2 (leJ actual , concediéodoles 
autojjfafjion por el biin^p,,^ W íM)o,|fi§ffl 
verificar los estudios-de-un ferro-carril (jue 

en Medina del Campo, y pasando por las 
inmediaciones de Flasencia (proY}¡nc(a; de 
C a c c i e s ) , terminftepj^c^not^^-pei'o en la 
inteligencia de que paresta aulorizacion uo 
se les confiere derecho alguno á la concesión 
del camino ó indemnización de ningún gene
ro, ni se restringe la facultad del Gobierno 
de. dar iguales autorizaciones a los que pre
tendan el estudio de la misma línea, y de 
someter á las (.lories la concesión,,coa arre
glo al proyecto¡ifltas ventajoso, o negarla si 
juzgare que el esUiblecunienlo del ferro
carril ha. (le lastimar intereses ó derechos 
creadosipnuyirtuddoolrasconcesiones, (i ser 
lierjudiciíil bajo el pauto de visla del interés 
general del país. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su in-
tejtigenciay efectos eonsiguicntes. fiiosguarr 
(jei ú V. I. muchosaúos. Madrid 7. de enero 
de 18^0.—Corvera.TrSc} Director general 
deuobras públicas. 

^ R A S E C C I Ó N . 

CONSEJO DE ESTADO. 

Sección th lo l contciicioav). 

Ignorándose ol paradero de D. Manuel 
Montes, vecino de esta corte, y contratista 
de ocho'mil penados para'ocuparlos en talle
res y otros servicios, Contra1 el euirt'peiidefí 
autoi' atiW; este1'CoW^jO'iító1' 'Estado, sobro 
résícisidh' del ! méhcibndflo txiritrato; y siend6 
nédesarlb^bacéHe - saber ; cierta'pnyvidettcia1,' 
la Sección de* ̂ Gonlencióííó" ha -acordado' se 
le cite y emplace por medio de la Gacela del 
Gobierno^ ÚoítiÚWÓfuXál'dé'lásta^rovincia 

1 1 laos-ldesdé0 Ia! püDÍicactón Westc meses; conlados desdé la])ü_. 

ral por si ó por medio de Abogado délos del 
Consejo con poder bastante para representar
le enjuicio y oir dicha providencia y demás 
que se vayan dictando en los referidos autos, 
en la inteligencia qtie de no verificarlo el 
término1 prefijado, fe parará el perjuicio que 
núbibré Tugar. n , m H , h , * i I ) •"' , v ' 'diionisnul 

'^Maürid lo de e w W l í ; ü é ' i 8 5 9 « ^ Í « t o 

'iwiht; lo «MIOI /oiq oup ol t; orn idtafta oD^.P. 

-O-JVJ fie fiíb b 
g r.l oi 

i»l»rfj;l /; fiífui'iqni'i oup ,'.'i-\r,\<\?. 

NHBCOtoN , n u u , . A m p u t e * * 
^r%Fm Sliin n*» S ^ i a n m i b É «no:) 
oeobm'ipl v .olnomoH ob ohoUlml! Ish *«ül 
" r , " S h W l u r f * W l d í s ^ W 
de esta fecha,, esfáf Dirección^general ha sena*, 
lado el dia 8de febrero del' próximo atk» de 
ÍSTWá las doce en punté de su maAacrta, para 

™$$fóh lW'^úbHéa'sUDastk debate ta ac_ 
obras de reclilicacion de los kilómetros 804; 
30o, 506, 307 y 508 de la carretera de pri
m e r orden de-Valencia á Rurcelona, coiu-
prendidoscii esta última provincia, cuyo pre
supuesto astMende á 61'3!446'j55 reales •> o ü 

La subasta se celebrará en los 'términos' 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esla corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada' 
en él local que'ocupa el Ministerio de 
mentó, y Ml i t í r c ^ ° a r i t ó ' « l % ^ 
naíior de ta pVovírtélfí̂ Híilláhdbya t̂í1 átaibds 
puntos de muniíieslo para conocimiento del 
público, el presupuiísto, condicionen y planos 
correspo'ndíétó^ " , , ¡ mnodob 

Las proposiciones s e presentarán eh phV 
gos cenados, ari'eg1ántó;'cs<*tetatnentó,'éfl; 

adjunto m o d e l o ; f iV'^íidad'qffié^hál'.dé' 
consignarse previamente coníó gamntia para 
tojiLir parle en e s t a subasta s e r á (IélriMUta 
mil r e a l e s en dinero ó acciones de caminóse 
(i bien en efectos de la Deuda (piibliéa al tipo 
qué l e s está asignado por las respectivas diá^ 
posiciones vigentes, y en l o s que no lo tu-
\ieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para ía subasta^ débieÚSé̂  
acompañarse a dlda pliego érU6^méSnld*'tíuc' 
acre(||te,babcr realizado el depósito del mod^ 
que previeno ía referida lnstruó(*ion. 

En el baso de que resultasen dos ó mái» 
pro'posliiióne's iguales s^célebfM;Tm1tímiiiF 
te entre sus autores, una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada I^^MMTOijdcbií^is^yle^imera 
mejora que se haga por .lo menos de ocho
cientos reales, quedando las demás á volun
tad dedos incitadores siempre que no bajen de 
doscientos reales. 1 ( / 

Madrid 50 de diciembre de 1858.—El Di-

h i i - i f f tiob 4«ñfat f-ib i.íMr»: ji'inii I O ' Í , 
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rector general de libras píceas,Tí ¿se 1 ; . de 
Uria. 

Modelo de proposición. 

¡rm de 

1 > | ií«* N I U I S , I J I S T í o "primera instancia 

I I O'IOfílÚ/; 

para 

kilfnYelMsO^ 
308 de la carretela de primer orden de Va
lencia á Barcelona, comprendidos en está úl
tima provincia, se compromete á lomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones.por la cantidad de 

(AquíJa4irop£»sJciun que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente «I lino 
fijado; pero a d v i r U e t Í Q ^ ^ 1 g r i l r M c ^ a W 
toda pnipuesta en qi|ems&,esp£Qso delor-
minadameifttj ta cantillad. escrita en totea* 
por l a q u e a compromete el propoóenle 5 ^ 
La ejecucioiVde las «bras.) ] 

firma del proponenle 

del distrito de Maravillas de esta capital, r c - J 
(rendada del Escribano del número dojMffl̂ ^ 
colas de Ortiz, se lia declarad****» corfCui sn 
neog^iode acreedores lodos 4ft UjfiOJ&de 
aorta N'euüira. Maestegui. vecina .(le. e*tac.or-

I ^ P y p ^ V W J o á lo que soA^pi»ne en la 
iiuvU parte del art. ó.ls eftla ley de Eu-

mciainieftto civil, se ha mandado citar, co-
JKcnte se cita,^laina y emplaza 

«ra «pie 

Cuevas de Velasco, con el sueldo anual 
fcSoOO rs. 

tonda&jd. 1250 id. 
Tórtola, ¡d. i:J00 id. 

Guada lujara. 

á̂ olW WRores de dicha m 
dentro del término de veinte (Has, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esle 
anuncio en la Gaceta del Gobierno de S. ML, 

"ale 
I 

de sus créditos; apercibidos que de no ha-
eerlo les parará. eLperjuicio que haya lugar.. 

Madrid 50 c l e , ^ ^ ^ } ^ - ^ 
•M :i< i i> I Irl i/ colas de Ortiz. 

.(illioilfdli k ..l-r.v 

de prifiífírá, instancia del dislnío 
' ilc {Juvupié*. 

\\ b u imiriiloin u « 0 ,HiJil»H I» i¿!ioi i\\ 
01 

tHillás, I Ü 
Paredes, id. 2 0 0 0 id. 

ttetiendas, id. R8Ó id. 

Tordel lrgn, ¡d ; 20pp o ¡ (jl . ,q 
Torre del Hurgo, id. i 180 id 

s acreedores al concurso voluntario de Villanueva de Arguilla, id. 750 id. 

Isb éoIoftobegodA oh oibfimioq 6 ¡a -wq \m 
rmtoniiyñimsBfmimM w ^ ^ j a ^ * . , ^ 
aémob y iii.A-Ald'iiWT^/Nftisp^. , ¿fofo,^ 
, 8 O J U B «obiiol'/i íol ffiJobnutoíb TOV&? oaaní) 
1» í«D(*ftl¡tfflPí^JH{!Q(Aeiiia!a(i.»> n\ ¡ j a s , ^ 

Wpartiyn^WMlas^ilwU^s aimuniadas o p o r -
tunamente en los diarios oficiales, (os solares 
«ftalado^iRR pl . j i l a w ^ p r o ^ W ^ ^ ^ í o r -
ma con las letras J , K, E, y N; el couseio,, 
conforme á lo que previene el ai* l ¡ culo ' 8 . *de 
mPV flP "28 d r jontn-rhr 
el dia i 
to la J. 

efec-
dos 

solares, que empezará á las dos errpmrtotle 
la ta ĵejjdg jdicl^.^a. celebrándose ante el 
Consejo de administración, en una ué" lü^sa-
las del Ministerio de Fomento, y fijándose 
qpflmicr^lad¡ i» ¡DÍJB^ (tomar 

Vf^so^t^fí^eftfa!^ Bo^^en ; !^ 
<ineqer*t&;fleaj|ie&M ^ é f l f j ^ . 

wálfs^ ^ ^ « f f n t f f w r j ^ i g ' fW. r Tí 
laude) uaaimU^Bíl *fiWlMg V ° # H ^ Á r ' f é 
i n j i p ^ l ^ j y n e i a ^ ^ 
trocéniüHH ri.TPte;^, ) !? %%M 
mUmi\wmfnk#¡rttonto.y...un juil. .njrte-' 

.satpnfiÍLYrOí ho 

'mamm wtrmmi '^wnvr.or) Tí;JoTi'» • i t í iT^n 
( l ^ ^ i p i l a ^ ^ f a r ^ . ^ u f i e ^ . i l e he.cl\a la 
« W * * ! , ^ l'or 100 oí» la primera tas|-

^ a w & m a ta ^ } w W q w k^mt 
3^roN6i;a¡-.uiio> innq oteoiliiujnr.iib «olnwn 

deberán sujetarse los rematjmt.es a las t l i -
^ q ^ l l l f V f i » . ' ^ . ^ espresaron en lo; 

* » » 9 « ^ l 7 - l « > ^ y Sí» '1- noNiemhre 
^ . » ^ | ^ P W M 1 f a s . , f f a ! ) t i í l a < l e s que dcbi>n 
qousigflar previameule en la «.aja general de, 

gfflflriJp*. m m. ikwM. ( ' i , , n l n t , v i u l : i 

^ i ^ # f t ^ ^ ^ y ; « t e j ! P í J , fe¿sewot03,rear 
^PWa^s4ar^. ; . , ( le , r i^n|q • 

M a ( l r ^ 8 ^ | ^ | f ! e < ( : t ó 

floioi'Jiail übnu^'w son .awolnii e¿á y*Wnn ol 
- b i»í loq solirosQpiq ¡*onifmi?il <¡ol no .nJioidí? 

-ori'x) eb mam ol ioq «^ri o« t>up inoiom 
-mjjov ¿ Kiinioh «ji nhnfitwup ,gi>laái aoloeb 
Ju¿(fi{dó ida-w¡mt\cmwsl<ti\tmi-4¡piMiMrMfl 

(/e/ iVer/e i r.)]j;oi gOÍnoK-̂ ob 
-i<l 1 :1—MM \ oh«ndm%-Hh«>bOí;bhb^. 

Por providencia tlel señor don Ñfiguel 

don Antonio Espeso y Pesquera, vecino y 
d<H»eomexcíoideiesia oóile,!on junla calejDiah 
da el 2 0 de diciembre, actual,, bajo la pre
sidencia del scoorí don Juan Mdnendcz, Jue*: 
de primera instancia del distrito de Lavar 
pies de esta córle;~nombTaron por síndicos 

noz; cuyo nombramiento se hace saber por 
medio del presonie^pqr >.siu alguna |>ersona 
tuviese que hacer entrega de algunos docu-
totilS, •^tífly^^iinetoal co'AéursadB, lo 
épüllen' tV'íttí itíértcib^adü^ sítí itev*^'^ 
luinelad ¡VÍoViue^siWiié'dr'aff! 5«7 lír 
m deiBftju^iá^Mto'Wvirl^1 ( i 

» a , »l tóf i» W d e ^ é ^ f e - d e y i 1 8 ^ ! ^ 8 F 
Kserihano de numero, Santiago VrtMrt. 
O H p Ih l i r j -or i ' j l IUI,miO¡boJa9 <ol T B 0 Ü Í T 9 7 

'KR| ohíir^nq '( ,o<pui.J lab lalinoif. n'> 

W f ^ p i t ó r i f e ven xirlud W ikóW 

Jn^/VIe^^et í ieWldls i r i tó ' del \o,l.>. 
mméfoé del ; ,S^relárÍÓ^ , ,aiiscribe. sfe 
mi \\mm>tiiAmw\<m ^ t o b i i ' 1 

rn, eih^'paha .^vsei^r^i'iirfíh 'cle qu-- el 

lai^tíkmW^yké^mo su seño
ría. rtW^ltt,W^á-'(te,Sania;<>uz. 
que tiém ei J t ó ^ O ' ^ e 'primetu-iOslímcia 
d M ' d i k i t l y d ^ ^ c i u . p „ r s , ó por Wmí 
de afíó<&ra(frt V , ,«Mtfy lítínífbAí línentt, A la 
celeUraeion del ael<» • • mfibillHlAÍ*f«)̂ qüé>)»HIWP 
él':liiitiMvIli«ii«i 'sotlúMMÉdl ¿iftlobî rí wtóii «Cien 
toriano Palacio, como apoderado de la sooie-
dad ítoiwm tiiuládft (ítf thrria. S Ó I H ^ a^ior-
Híttiéíon «V. doíiiy-iiwlla acciones í j a e o n ^ 
é^a'^cJbdS^inikei», eon-am^üall aft¿ t& 
ilot m^kimontoj<V p ó H a l t ó ^ t ^ . { j ¿ ^ v i -
dendo pasivos; apercibidos que de no eom-
pareeer le parará el perjuicio que haya lu-
gar,con arreglo al arl. 2«9 de la W dq. En" 

—Madrid JO de. encr 
Ccla,la, ^ f , ^ , ( | Q m 

minches. CabaniHas (leí f'ampo, Catrfcrrojas, 
Canredondo, Coreóles, Cendejar délas Tor
res, Congostrina, Escamilla, Instables, Fuen
te la Bocina, Galvc, (¡árgolesde Abajo, (¡as-
cuertas , (¡ual¿a, Ledanca, Lorau^iW^Lupia-

tna, Luzon, Mtaflraquc, MazA^VhlM^i-
^ ( l e s , flana^kchaláT 

\ luvora K con el sueldo 
reales. 

La casa do San (ialindc 
l l e r a s , id. I.Vil» id. 
llorlezuela de Ocen, id. H00 id. 
Mazarete, id. J240 id. 

l l i ü C i i . I'en; 

mps SanHbi 
ver 

f * • » tl'i < -l 1 1 ' j i Mil 

T«irtola., T" i - Inera . '1 
Wa, VaTRconoK/ V 

Monta non, 

Torija, 

í,\ M 

Torre de Valdealmendras. id. 7lli id. 
Valdeaveruelo. id. 720 id." 

Provincia de Madrid. 
•ritlit-»-; o? oOp noi90« <;I ''b OíjmÓIJ l'« ofiol 

CíiuiUasv (Min el sueldo anual de tlflOw.i 
invfiíiulavcapía^rid^Ool). 1 lo uoo 

(ir¡non,J^ortaJ^r4lv!ltóvb•Ue^Ma^^znlUlri*^^ 
Lozo\uela, Monl«^>.iy>iMo>ilijo.-ilivüi Shimv 

2 P 00 K ; . ¡ I : . " ( / .ü'.Mii/'.ni m i ••!.• i 
. líobledn de Chávela, id. WftíSk 

Mannrun, )¡k\$Í(fih 
»nq !iui:»qo:i>/» i/l tifoBfflQbB *ilh;í y t,%\u 8Tiad 

bi •» î-.iJ»M,jr-,<,»íJ>Jui lii ol'iü.l» .vxiMiqi i ) .v.iirl 
^ u l u n n . o . ^ ^ o r , con d sueldounuul 

* I T O Q ¿ S Í Í ' Í «ti . ^ . ^ « « t f ^ U < , i , l t , < l Ture-ano, con id. de 2200. 

Pinarejos, con id. dé I no Isioflog ais 
')ir<í> liüdí «(I 

n t o! ,u ilrinil/l 

,!. ,1o I 

sanlpve,ua,,oon el d e , ^ . 

«)I> nnuiYoiq 

Villamuelas, con el sueldo anual de 2500 
reales. 

i.oiu'uiciiati, eoni ¡do deiaaaw/ nr 
Ademas del suehlo7-el Maestro disfruta

rá casa y las retribuciones.de Joaniflos que 
puedan pagaMá^.'r' 

lancias prescritas en la citada Uoal ftfo^ 
dirigirán sus SQ)f||î jdes docuiuentadas al se
ñor (iobepavlor presuleule de la Junta de 
üislruceion.jpú^bí^.ye'.iá ^esn^cíi^a. provin
cia Ui^itro'^1 ¡^^i)^(ÍLqetIMI.ntíüs^ qneeiqj 

• H , z ; l l a * ¡ f t l ! f e ^ ¡ " -
s^c.esfe ao.uaoip en ej / ^ f / ¡ ) % ¡ V } f de. 

e ciento 

¡•nuu&ticAelda do hsñoq por corimirsii. 
ol?.ili>i)í!oo ( ¿ifto't otea j b OI I ¡ /)7 ,HoJnol/l 
-•iiifion6>r»^^k)ft^i<'.Mlv^v^ Wi<fe««osh 

him de, pr*Ytf rseji>W{<mwr?9r.W ^ñ. 
utw-. ¡wmp*^jH¡og ^ { f f l i^t : r* .te ^y, 
(jeitom^njíHWitíadílas ^cu^,«^.nií\oft 

\»n uVnv^ íjt oh oiboin ipíKODBlíiíno v elfo I 
a i o n i v o i í ^ ' e Í P i^^MÍWloff^^H-r 
«oh «b ouhmáJ ;)iiJi J r;oioiqmi Jo.no f»un /nun 

euierla y Tatv erde, id. con el de 2500. 

^^Üri(l / ^ e ^ e f o «fe ¡So 

< i . M . I I oh TJófiíaiiiui ogaii «n «w onudm 
Conforme a la Heat orden tl<> 10 de agos

to de inserta en la »ácdrfi del ¡dia'Ma
nan de prevoei-sW por'tíwjwr»/)'en las.iwakifri 
tras comprendidas en el articulo 1«5 de ta 

^lostrt^ccíflrt- fúWkai-ía^'líseirelas dei 
ninas vacantes en' los ípo*htos sf^vírntes-: 

to/¡b ' .t|r.yi lí¿r.i!'»^ niUic|fc) l')I) noniixiiolüfi 

flpik Ifánera 
imajon, 1̂ ¡»i ; ^ 

ílitep'eñas de la-.^erra, 
Valfermoso de Tapiña, Villanueva de A Ico-
ron y Villel de Meia, doladas con el sueldo 
anual de 1667 rs. 

Provincia de Madrid. 

Lozoya, con el sueldo de 1700 rs. 
Aravaca y Navas ¥el Rey. con el de 

tt)93'rs: 
Además del sueldo, la maestra difrutará 

casa y las retriluicioncs de las ninas que 
puedan pagarlas. 

Las asjnranles qué1 n'iman las circuns
tancias prescritas en la citada Real orden, 
dirigirán sus solicitudeslloóumentaitas al se-
nor Gobernador, presidente de la Juntado 

cia. dentro del termino de un mes. que prin
cipiará á contarse desde el dia en que in
serte este ^'fffiJiolQl^yffliyíf»"' do la 
misma. 

Marques de San dre^orio. 

nlíi'o ti" nÁftflitnoo iafim»n ir. di átergOJ n*. y 
Conforme á la Real orden de 10 dK agos

to de 1858, inserta en la Gacela del 14, han 
de proveerse las Escuelas de niflos vacantes 
en lfe'|inéWns!^ieA»isj(lendlhsTjtfelfth» 
que lo sean por oposición al tenor del ar
tículo 157 de la ley de Instrucción pública. 

—.t.iriims(J—".o *v\m»-.»oy Y. —.oieeúv\\>^ ' 
Prov incfafatfatlrid. 

fi J u a n e s , doUulacon .el :sue.ljio.WMaJ de 
?,!W)(.ri?; i:\ ob iobí¿aiodoíJ ta r.doo1 ateo uoo 

D • :X>ÚwÍifíá& o| Ot«.»0líill/: •>!> Provincia dé Sébovih. 
-•¡t;><> loli (.0 ü .[)) i .moIr j i lUiUMlih - l ' ' 
u.-ISim llddfonso«- (<on el sueldo anual dé 
SlSOO^rs.''1 wipowii w oop '»b buli 

.\denu'is.d(?l smddo, el maestm djsfnila^ 
ráacish .ydáSireiribnciones dej K» niño* h,üe; 
puedan e pagadas 'i 1< " ¡:/< '• mq alniun N-:U 

Si ahora.nií se' provwn las citadas es-
cuelas, isúanimciarán do nuevo la He l» pro
vincia de Madrid en abril, y la de ^egovia 
en febrero próximos para que puedan solici
tarlas-los que baten do obtenerlas mediante! 
oposición!, OHoliü'jilmoiq , M J T » Í I I Ú H «suvit.'wq 

Los maestros comprendidos en el oitáiU* 
árlrculo 1571.dirigí rain sus solicitudes I U I C U -

menladasial .Sn. (íoi)ornadpr, l'residnnle <úq> 
la JunJUí dodnslruccion.pública de |a respcoii 
tiva provincia, en el térnuno de; un mts^ 
(pie principiará á; ¿otilarse- desde, el dia en 
que inserte i este.aaUncio el! ttidilin, (}fwiul 
dé'la misma. . 

Ma irid S de enero de ASaOp-rrKldteQtí 
leffv'Marqiié»KleiSj»n<fó'ttgo)rluu' mi niipaa 

:*»nott̂ ii» ,">l nrram Í ; I onn r.ífívñ / w\ 

WiM&\mJ% eJinJoe aoúj i 

« i l l i M He 
agosto^ l*:;s, inserta'aHa'^ir.M ,1,1 l í . 

Almurad id íT . f iadas W %? 

mq .nv .VA O Í ^nfilniooO 01910*10 lo , « o b 

PivoinrJ/i ,/<-'Cfí( i»íéii ?> l ¡ 1 '' 
&sJjpnrÜlbobool jfi ogiad »e Irbiinra ov 

llinojosay Monlalvauejo, cun el sueltlo 
fttfcialido.lSWiirssr,! oh ¡>ol ioq mlfUf^i >. 

«.orriHirñ 

í>dMb uVf'9mm\i^.0^{^^m 

M b - i W An»a.es. ^ á í i i e i ? 
A l f e H r a ^ f l ó M S ^ Rer-

d 
blica 

â rniufd ̂ ' f l e la lev de I n s l r t i c » 1 ^ 
^ O Í I B . I «jo lovfioi ojio 'ni-it oOpoua /touq 

Provincia de Cuciica/''' , ; «ilíiíi 
-'¡••^» raítib jibjíü'iii; oupobnfnobianoj 

%W.\&M\r'i sol (Kobfebloé eb rtobeiaboh 

V a W k ^ ^ t e n ' r l ^ ' b ^ r ^ ' 1 " i > , : , i '> ' ' , l > 

http://rematjmt.es
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•/o R . í - O ; I iWfdfmánh'.bdrrUuto ó i vol. 
Material del Tesoro lio preleronte con 

interés, no publtca'db' 015-50 d. 
ídem sin ínteres, id.. 60-50 d. 
A O 6 W N E 8 ' d e ; carreteras.—Emisión de \ } 

'de abril de i 850 de * 4000 rs., 6 por 100 
anual; id., 90-50 

ídem do-a-aÓOO'rs., Id., 92-ííO d. 
ídem de \,° de junio de 1851, de á 2000 

reales-, idv, 00-¿5 , 
ídem de 31 de agosto de 1852, de a 2000 

ídem de 1 .* de julio de 183é¡ de1 á̂ OOO 
reales, id., 89 'Ú 

Acciones (tó'ebras'publicas de 1 d e 
julio de 1858 sin cupón, no publicado, 85 . 

¡ÜG.íjtfb v .T.dí'nr, £{ ! a n í'. <»!» .¿-R.fnbn 
ídem del Canal de Isabel ííj 'áé"^ 1 ! 0 0 0 

realeo 8 por 100 anual, id., 104 p-
ídem del ferrocarril de Alar á Santan

der, id., 77 p. 
ídem del'do Barcelona á Zaragoza, idem, 

86 d. 
ídem del Banco de España, id., 188. 
Idem.de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 5"5d. 
Idcm.de la Aurora de España^,id., 74. 

,,, C A M B I O S . 

Ladres á 90 dias fecha, 50-70 d. 
Parisá8dias vista, 5-27 d. 

Vlaias del reino. 

í|l 
8< 

Albacete 
Alicante.. 
Almería.1.". 
: 

íajoz. . . 
Barcelona, . 
Bübap.. 
Burdos. . . 
Cáceres. . 
Cádiz. . 
Castellón. . 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . 
Corana, «a. 

te' -
berona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara. 
Huelva. . . 
Huesea. . 
Jaén. 
León. . 
Lérida. 
Logroño^'/. 
Lugo. . , f . 
Málaga.'.1'. 
Murcia. . . 
Orense. . . 
Oviedo. . . 
Patencia. . 
Pamplona t . 
Pontevedra. 
Salamanca; . . . . 
San Sebastian. . , . 
Santander. , . , , 
s ? ^ m ° " : : : : * 
Sevilla 
Soria. 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia. 
Valladolid 

M I N O R A . ' . ' . \ \ . \ 
barago» 

Daño. 

vi f!, 

1[8 p; 
1(2 p; 

. » • 
1 p. 
par p 
par p. 
par 
I d . 
<l2 

• » -

í / p 
1 d. 

ú 
» 

5(4 p. 
par. 

» 

3f8 p, 

718 p. 

M P -
3,8 p. 
7,8 p. 

tí¡ d. i 

7(S p. 
.0011(1 'i 
1(4 \). 
5,4 j ) . 
bar p. 
m 
m 
5|8 

Beneficio. 
M 

o * 

V I 

00 

a* 
i 

I K I 

5|4 d. 
par; p. ! 

_ J l 4 

j , 4 ' d : 

» 

M 
. ¡ I \ » 

1,8 
m » 

» 

1,4 p. 

bhbíjí 
u - I 

» 
M 

1|2 |). 

-Hilo 
. O H L ^ I T L L Ñ I 

Don Oírlos *en%_$een»lar¡o del ¿ Y ^ t ó r 
miento constitucional de yiuavieiosa de 

' lífadon, desempeñando iguales funciones en 
comisión local de instru<*ion primaria 

f)\ ioq ~. lobiíoluliT 
Certifico: Q|» en-el espediente de su ra

zón obra la sijíiiienu* 

de Ja misma. 

Acta de exámenes. 

En Villaviciosauc Odón á 22TBc~dIcjcifr-
bre de 1858, Siendo la bora de las diez de la 
mañana,!señalada al efecto, se constituyeron 
en la sala de Ayuntamiento los señores don 
Francisco Maurelo, Alcalde constitucional, 
el señor don José Baimundo de la Fuente, 
presbítero, cura propio, don Celestino (jar
cia y don Damián Maurelo, Regidores de la 
municipalidad y don Vicente López de Lere-
jia, Profesor de medicina, Presidente y Vo
cales de la junta ó comisión local de instruc
ción primaria , no habiendo concurrido el 
Vocal Eterno, señor don Joaquín Francisco 
Campuzano, por hallarse ausento, con el lin 
de proceder á los exámenes generales ó de 
fin de ano en los niños de la escuela asisten
tes á ella. Acto seguido se presentó el Maes
tro acompañado de todos los examinandos. En 
el mismo acto, porel citado .Maestro se mani
festó el solemne acto que iba á realizarse, y 
dado,principio al mismo, se hizo por la sec
ción seslé. Examinados de lectura, lo hicie
ron en [buen tono y bastante regularidad. 
Asi se continuó el examen tío lectura en las 
demás secciones, que todas se hallaron en 
muy buen estado. Nuevamente se continuo 
interrogando á los niños que componen la 
sesta sección en las asignaturas de aritméti
ca, agricultura, geografía, historia sagrada, 
doctrina cristiana^ gramática, y sistema mé
trico decimal, que se hallan en muy-huen es
tado, singularizándose los niños Juan José 
Meneudez y Sanios Barba, ambos de doce 
años, juntamente Con Miguel Repedi, de igual 
ed¿l; Juan García Dragra, tle dice años, y 
Ba&cl García; dq siete. Por lo cuatíes fue
ron entregados lofe merecidos premios, con
sistentes en libros de testo y algunas estam-
pafgilografíadas.L 

Examinada la sección quinta en Jas mis
mas materias'y ambas en escritura, contes
taron los niños qui' la componen con bastan
te ({ésembarazp, distinguiéndose entre todos 
lósennos Félix tentto_y. Fermín sMedrano, 
ambos de nueve jiños de edad ; dándoles el 
señor Presidente igual premio que á los an
teriores. : 

3A sección cuarta, que fué examinada en 
lecfura y escritura» doctrina crislianarj historia 
sagrada y aritmética, nada dejaron que desear 
y en particular los piños Juan Manuel y Ricar
do Bao, que fueron los mas adelantados y 
obtuvieron premio. 

La sección tercera se encontró perfecta-
im¿ritS 'eff lMufk r,ttt^ñ^'V$§ataf én f r i 
tura, asi como en doctrina cristiana , y algo 
enj historia sagrada1 y aritmética. En esta 
sección ¡sobresal ¡orón los niños: Julián Brabo, 
Jbaíjutn Fernandez y/ Eugenio Barba; y de. un 
mcKlriicasi fabéloftoeh uiflo Joaquín Fernan
dez en lectura, quedando la comisión suma
mente complacida, y* otorgando á este último 
niño un premio igual á los dados en la 
quinta y sota sección , teniendo en cuenta 
la poca edad del niño, que son siete años re
cientemente cumplido. Las segunda y prime
ra secciones, examinadas de lectura y doc
trina cristiana, no dejaron de dar muy bue
nos resultados, despidiéndose todos los ni
ños después de haberles amonestado la co
misión á que continúen en sus adelantos, 
unos y otros sumamente satisfecnos. Acto 
continuo se¡ propuso ,>or el Secretorio del 
Ayuntamiento- y la espresada comisión local 
se dé un voto de gracias al digno profesor, de 
instrucción primaria, por los muchos esfuer
zos en bien de la clase, toda vez que <'n los 
seis meses escasos, que regenta la escuela, se 
halla ordenada convenientemente y adelan
tados los niños desde que está al frente de la 
enseñanza. Se acordó asi,, y mandó librarse 
testimonio de la presente acta. Igualmente se 
previno se lije eu ta escuela la lista de ho
nor (jue cita el reglamento en su arl. 90, 
compuesta de los niños acreedores,, insertán
dose copia de la antedicha acta en el Bulctin 

Oficial, para1 lo cual se dirija ii> su editor por 
conduelo del Exorno; Sr. Gobernador civil de 
la misma. Con lo cual se terminó la preseu-
te, que firmaron sus mercedes y certifico.— 
Está autorizadoi-

V para que conste y remitir al escelen-
tisimo señor Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en e\ Boletín Oficial de 
la misma, libro y firmo la presente con el 
V.° B.° del señor Alcalde. 

Villaviciosa de Odón á 10 de enero de 
is . i ' j—V. 6 B."—El Alcalde constitucional, 
Miguel Aparicio.—Carlos Benito, Secre
tario. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

u n i ó 
A viso interesante para lospadrrs <lc familia. 

Kn la villa de Gelafe, distante dos leguas 
de esta corle, con la que tiene comunicación 
por medio de la corretera de Toledo y del 
ferro-carril del Mediterráneo, cuya estación 
<iisla poco de la población, so ha establecido, 
bajo la.direcciOn de las religiosas de la Con-
copcion, pertenecientes á las señoras de la 
Sagrada Familia, un colegio para la educa
ción de señoritas, en el que, reuniendo á la 
buena y esmerada educación una alimenta
ción sana y abundante, proporciona á las fa
milias una pensión mas económica que la 
que general mente se paga eu.csUtfcórte. Si
tuado en un edificio grande, cómodo y bien 
ventilado) con una magnifica Imerta-jawlin, 
ofrece cuantas garantías pueden desearse, y 
se admiten pensionistas y medio pensionis
tas, pagando las primeras ocho reales dia
rios y las segunda* cuatro. Además de la 
educación propia del sexo que se da en los 
colegios de su clase!, hay. establecidas como 
de adorno las clases de francés, música y di
bujo, que se pagan por separado. De los de-
mas pormenores enterará el reglamento, que 
rltñhífestar -̂ la süperiora del colegio, situado 
en la calle de Madrid, m'im. 53. 

1—•— 
En la Tela de Madrid, que se halla á las 

inmediaciones del Puente de Segovia. se 
Venden las basuras que existen en la misma. 
El guarda manifestará el precio de cada car
ro ó carga que quiera sacarse. 

...I.R .í. . ..: I T - I -i - I . i.~I.!-.íi.-.í 

GUIA COMPLETA cttiv 

.í-í.lUÍJ'J 
R B P A K T U 1 B X T U S M I M l L R I v L I - S . 

OXÍJS m.d'H/.l l'>gu/ /A\h;AI. 13—-Oofct 
C o n t i e n e todas las i n s t r u c c i o n e s necesa 

r i a s . p a r a tú noiul)rainií»iitti «!<• jtcriLos réj iar -
l i l u i c s , 1 .i s ternas,, acias y ol l i ios a loStioin-
hradoS; un ^spedjient^ escusas para tu) ser 
p c n i o r e p a r t i d o r , y lo parte leyi^UÜYa Cejc; 
renle á es tos ñomurahiiéii t 'os : n-p.irlos lie-
c t n o , con la rspIicacionUeti ' iuda y m i n u c i o 
sa del m o d o de sacar las liases: lo* a n t e ó l o s 
del üeal d e c r e t o de 4fl <!«' m a y o de IH45 s o 
b r e e jecución y a p r o b a c i ó n del r e p a r t i m i e n 
t o : f o r m u l a r i o de tos r e c i b o s d e ¡al .m que 
Uoben a c o m p a ñ a r s e c o n tos r e p a r t o s : o h s e r -
vaciones (pie lian de t e n e r l e presantes ,para 
h a c e r los repar t imientos : m o d o de est rnctar 
lo (jue^a cada uno correspondí) de c o n t r i b u 
ción p o r t r i m e s t r e : laidas d e m o s t r a t i v a s de 
lo que se pierde c o n el desprec io de 1 , 2 , 3 , 
4 y 5 m i l é s i m o s de real p o r c i e n t o , y el 
a p r o v e c h a m i e n t o c o m o up c é n t i m o cuando 
son 6 , 7, 8 ti 9 tos m i l é s i m o s : espl icacion de 
dichos tablas; r e c l a m a c i ó n de agravios y r e 
s ú m e n e s q u e han de a c o m p a ñ a r s e c o n ellas , 
y f inalmente ¡ 2 151 tarifas! que empiezan 
c o n I» de 1 c é n t i m o de real p o r c i e n t o y 
concluyen con la de/ii r s . y S I Centesimos, 
escrita p o r lüischio Freixá* a u t o r d e la 
Gipa de quintas y apéndice, ¡i la m i s m a : y 
de la leyenda h i s t ó r i c a y c o n t e m p o r á n e a en 
v e r s o , t i tulada: Adúltera y parricida. 

f,a Guia de repartos consta dq un tonto d 0 

41*2 páginas en folio. 
Comprados los ejemplares en la».libre, 

rías ó agencias de las provinejau, £JM¡$ta 
60 reales cada uno, por razón de gastos y 
comisión que ha do pagarse.—Ksiá reco. 
mendada su adquisición por algunos señores 
Gobernadores de provincias, abonando M | 

importe en las cuentas municipales. 
Los pedidos puedan hacerse á I* redac 

cion de este periódico. | 
rntoA • - .;F Y 

I N T E R E S A N T E 

á. los Alcaldes y Secretarios de Aym* 
¡amiento. 

-mol» f-thníi'.iiltv ¡tlf. I I M U lib .T/'l tiíirjific 
nb lín la imprenta del Boletín Oficia^ 
catlo del Ave-María, núm. 1 8 , cuarto 
bajo, se Hallan tle venta los documen
tos siguientes; '. " ' : » « « p n h q - j u p 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la conlribucioit territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramienlo, á idem 
idem. 

Id. paratormar las eiioíUas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 0 rs . el 1 0 0 . .,,hi 

Id. para repartos vecinales de cual-» 
(juier especie. A rs . el KM). oh*! 

l.l. pnro las quintas de Milicia ii'r^¿ 
vmcmt y Kjerc.lo activo, pora ta ive-
liücacion del alistamiento y declara
ción desoldados, e t c . , á (i rs. el IQfili 

Papeletas para bagajes, á Gírtt">tel 
4 0 0 . 

Libramientos, á 5 eua. los pliogo 
Cargaremes, á 5 id. ..1. , . J : i 

Carlas de pagq. á 5 id. id. 

listados trimestrales «le defuncio
nes, á r> id. id. 

bl. de bautismos, á o id. id. 
Id. de matrimonios, á o id. id. 
R e l a c i ó n de suministros, «i 5 id. id. 
Cuenlageiieral de id. á í>id. id. 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera tomar
lo encuadernado, á l2 rs. 

R e l a c i o n e s de fincas rusticas, ur
banas y ganadería, que los parlinibi-

I. 

res. tienen que presentará rtm»| 
lamicütos|para formar el amillnra-
iiticulo. á \ cuartos coila una. 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión «le otros mo
delos que rió estén cu la nota anterior, 
se liaran con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín. 

Todas las personas (|iic (leseen 
suscribirse al B O L E T Í N tic bienes 
nacionales, pueden hacerlo dir i 
giéndose al Edilor de este mismo 
periódico, calle del Ave María, 
número 18, remitiendo en sellos 
6 libranza, por lo menos íi\ rs., 
valor de 30 pliegos. También se 
venden en la misma casa iiímieros 
sueltos á real pliego. 
— ' < u 'i' •>'»'«••"'*»" 

Editor, l>. Juan AumstioÜAmiiu.lj. ) • 

Imprenta dei mismo, Avc-Huria, núnuW.*' imjircnia nn mismo, AVC-Varta, num. 10'. 
MAnniD:^-m(t; ' 1 ' 
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